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PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA HINCAPIÉ CANDAMIL 

DEMANDADO: IVÁN RÍOS GARCÍA 

RADICADO: 17013311200120200004500 

 
El demandado en el proceso de la referencia, a través de apoderado 

judicial designado en amparo de pobreza, contestó la demanda, en 
virtud del cual se allanó a los hechos y pretensiones, a excepción de 
la fijación de cuota provisional de alimentos para la crianza de sus 

hijos menores a la cual se opone parcialmente. 
 

Antes de proseguir con el trámite que le incumbe a este litigio y a fin 
de no vulnerar derechos fundamentales de los hijos menores, del 
acuerdo planteado por el demandado se da traslado a la actora por 3 

días, para que manifieste lo que considera conveniente.  
 
Al abogado  ANDRÉS MAURICIO RAMÍREZ OCAMPO, se le reconoce 

personería amplia y suficiente para que represente a su poderdante 
conforme a las facultades que le otorga la institución procesal del 

amparo de pobreza. 
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